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Secretaría lrunicipal
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DECRETo ALcALDIcIo n._29 99_usros: Las facultades que me ororgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 19.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificacÍones.

CONSIDERANDO: 1.- eue por Decreto Alcaldicio Exento No 3215, de fecha 3L de
Octubre de 201'7 , se aprueba la Ordenanza Municipal que establece la Tarifa de Aseo
Domiciliario por extracción de Basura.

2.- El Memorándum No 883, de fecha 26 de julio de 20j.9, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la Exención de Derechos de Aseo años 2018 - Z0l9 y 2020, a nombre de
Nibaldo Becerra lorquera. Se adjuntan la solicitud y documentos de respaldo.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Aurorícese la exención del 100% (cien por ciento) en el pago
de Derechos de Aseo Domiciliario, por el periodo ZOLB - ZOL} y 2020,'al siguünie
beneficiario:

2.- Déjese establecido que las exenciones se fundamentan en lo
establecido en el rítulo v del Decreto Alcaldicio N" 321s de fecha 31 de Octubre de
201.7.

3.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar la
el sistema.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD

Rol
Propiedad NOMBRE DOMICILIO CAUSAL

Nibaldo
Jorquera

Enrique Becerra Pje. Las Rozas St 9, Comunidad
El Esfuerzo, Linderos
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